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BUENOSAIRES, O 7 OCT 2016:
I
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VISTO el expediente N° 1-47-6466-11-3 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médict y,

t',;NMAT N° 7488/13, quien manifiestó no haberlo retirado oportunamente.
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Que se procedió al desarchivo del expediente menciona;do en el

párrafo anterior, sin encontrarse la correspondiente copia solicitada por la

empresa, resultado oportuna la extensión de dicho certificado me~¡ante la

presente disposición. I
Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUiSi~OS de la

I

normativa aplicable. I
Que la Dirección Nacional de Productos Médicos ha to~adO la

intervención de su competencia, infor~andO que la firma cumple con laJ Buenas

Prácticas de Fabricación de Productos Médicos y Productos para Dia~nóstico

de Uso In Vitro, en los términos de la Disposición ANMAT N° 3266/13. I
Que se actúa en virtud d~ las facultades conferidas por el \Decreto

N° 1490/92 Y Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello:

DE MEDICAMENTOSALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL

I
DISPONE:

ARTÍCULO 10._ Renuévase y extiéndase el Certificado de Cumplimiento de

Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Médicos y productob para

Diagnóstico de Uso In Vitro, propiedad de la firma MEDICAL PRACTIC~ S.A.,¿". ::tada como Empresa Importado~a de Productos Médicos.
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ARTICULO 20._ Cancélase el Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de
o I

FabriCación ¡de Productos Médicos extendido mediante Disposición ANMAT N°•
7488/13. I

, \
ARTÍCULO 3°.- Extiéndase un nuevo Certificado Inscripción y Autorización de

I i
,

Funcionamiento de Empresa a la firma MEDICAL PRACTICE S.A., habilita~a como

EMPRESAIM~ORTADORA DE PRODUCTOS MÉDICOS. I
, 1

ARTICULO 4~.- Cancélase el Certificado de Inscripción y Autorización de

funCionamien~o de empresa emitido mediante Disposición ANMAT N° 7488~13.

ARTÍCULO sd._ Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Infor~ación
: 1

Técnica a sus~efectos; por mesa de entradas de la Administración Nacional de
o I. ,

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al interes?ldo y

certificado, contraentrega del certificado original. Cumplido, archívese.

del

Dr. RUBER ro LEDE
Sllbadml~lslr!ld(Jr NacJo.llill

Á.N.M.A.T.
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS
Y PRODUCTOS PARA DIAGNÓSTICO DE USO IN VITRO.

(Disposición ANMAT N" 7425/13)

ESTADOPARTE:ARGENTINA.
NÚMERODECERTIFICADO:240/16
RAZÓNSOCIALDELESTABLECIMIENTO:MEDICAL PRACTICE S.A.
DOMICILIO LEGAL: Av. Belgrano N° 863, 2° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
DEPÓSITO: Rosario N° 2302, Carapachay, Provincia de Buenos Aires.
LEGAJON°: 1520
ACTADE INSPECCIÓNN°: 5552/14 y 2015/2462-PM-872.

El establecimiento cumple con los requisitos de las Buenas Prácticas de Fabricación (Resolución GMC 20/11 incorporada por Disposición
ANMAT N° 3266/13) para la/s siguiente/s categorfa/s y ciaseis de riesgo de productos médicos:

Actividad Clase de Riesao Cateaoría de Productos Médicos

IMPORTAOOR
CR: 111 PRODUCTOS MÉDICOS IMPLANTABLES NO ACTIVOS.
CR: 1- INSTRUMENTOS REUTILIZABLES •

.LUGARY FECHA:Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2 1 SEP 2016
PLAZODEVALIDEZ: 3 (TRES) años.
FECHADEI(ENCIMIENTO:2 1 SEP 2019
DISPOSICIONANMATN°: =. t t '74> D7 Del 2016

rm, MARIANO PABLO MANENT]
Director Naélonal .,

f'lrétcrOtl N~tI6MbI de ProouclOS MMltOs

El plazo de vencim~ntºJ1pjrwalida la.posibilidad-de.realizar Verificaciones-c1e-rutina-def8PF en cualquier momento:en las situaciones previstas por la
- reglamentación.
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